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Este real decreto tiene por objeto establecer las Oficinas de Transferencia de 
Conocimiento (en adelante, OTC) y crear el Registro de OTC dependiente del Ministerio de 
Ciencia e Innovación, así como regular el procedimiento para su reconocimiento e inscripción y 
cancelación. 

Dada  la creciente complejidad y especialización de las operaciones que se llevan a cabo 
en las OTRI españolas, el marco institucional en el que se desarrolla la actividad de I+D+I y de 
transferencia del conocimiento también ha evolucionado en la dirección de potenciar las 
unidades o entidades dedicadas a la función de transferencia. Estas circunstancias, entre otras,  
aconsejan un cambio de denominación de las OTRI españolas por la de «Oficinas de 
Transferencia de Conocimiento» (en adelante, OTC). 

A la vista de ello, se exige la puesta al día del Registro de OTC del Ministerio de Ciencia 
e Innovación con el objetivo de matizar aspectos tales como los requisitos que deben reunir las 
entidades con unidades de transferencia de conocimiento para poder alcanzar su inscripción en 
el Registro; las actividades que se consideran propias de la transferencia de conocimiento; el 
procedimiento de inscripción; la obligación de mantenimiento y actualización de sus datos en el 
Registro; así como las condiciones por las que puede generarse una pérdida de reconocimiento 
y cancelación de su inscripción en el Registro. 

De este modo, la presente norma establece las condiciones de inscripción de las OTC en 
un Registro público, así como la actualización de sus datos e información que consten en el 
mismo. Las entidades válidamente inscritas en dicho registro público podrán concurrir a las 
convocatorias de ayudas para favorecer la transferencia de conocimiento que sean promovidas 
por el Ministerio de Ciencia e Innovación. 

La información que forme parte del Registro permitirá al Ministerio de Ciencia e 
Innovación realizar un seguimiento de la actividad de las OTC y, en su caso, promover la 
realización de estudios que permitan conocer en profundidad la realidad de las OTC a los efectos 
de diseñar y proponer las actuaciones oportunas para impulsar la transferencia de 
conocimiento. 

Por otro lado, esta norma permitirá al Ministerio de Ciencia e Innovación destacar la 
labor y eficiencia de las OTC en la prestación de sus servicios de transferencia mediante el 
otorgamiento de una distinción, con lo que se pretende institucionalizar el reconocimiento 
público a los esfuerzos realizados por las organizaciones dedicadas a la I+D+I, facilitar el 
conocimiento de sus buenas prácticas de gestión, y promover su interacción con el sector 
industrial, a fin de generar rendimientos en términos de transferencia de conocimiento. 

 



El real decreto será de aplicación a las entidades generadoras de conocimiento de las 
que depende una OTC, y a las entidades que actúan como OTC por tener encomendada la 
gestión de los resultados de investigación de otras entidades generadoras de conocimiento y 
titulares de resultados de investigación. 

El real decreto modifica el apartado 6 del artículo 6 del Real Decreto 2093/2008,  por el 
que se regulan los Centros Tecnológicos y los Centros de Apoyo a la Innovación Tecnológica de 
ámbito estatal y se crea el Registro de tales centros.   

Y deroga la Orden de 16 de febrero de 1996, reguladora del Registro de Oficinas de 
Transferencia de Resultados de Investigación en la Comisión Interministerial de Ciencia y 
Tecnología. 

El presente real decreto entrará en vigor el 1 de julio de 2023, salvo la disposición final 
primera, relativa a la regulación de los Centros Tecnológicos y los Centros de Apoyo a la 
Innovación Tecnológica, que entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado. 


